
Ingresa a la página 
http://escolares.zaragoza.unam.mx 
y descarga el formato de suspensión 

temporal de estudios

CONSEJO TÉCNICO

SUSPENSIÓN TEMPORAL
DE ESTUDIOS 

Llena el formato con los requisitos 
que se solicitan.

Es importante que consultes el 
calendario escolar del periodo que 

deseas  susperder tus estudios.  

Alumno ingresa al sistema y 
obtiene su oficio de 

autorización.

Al finalizar el periodo de 
suspensión solicitado debe de 

estar al pendiente de las fechas 
de inscripción que se publican en 

la página: 
http://escolares.zaragoza.unam.mx

La Unidad de Administración  
Escolar recibe y revisa la 

solicitud que esté debidamente 
llenada.

La Unidad de Administración 
Escolar sube las autorizaciones 

al sistema de los alumnos. 

La Unidad de Administración  
envía al  H. Consejo Técnico 

para su autorización.

El H. Consejo Técnico revisa y 
analiza las solicitudes

CONSEJO TÉCNICO

En la sesión del 
ConsejoTécnico son aprobadas 
las solicitudes de suspensión 

de estudios.

CONSEJO TÉCNICO

H. Consejo Técnico elabora los 
oficios de aprobación y envía a 

la Unidad de Administración 
Escolar las autorizaciones.

Subir al mismo sistema de 
donde obtuvo la solicitud, 

identificación oficial y solicitud 
debidamente requisitada y firmada

Se inscribe al siguiente periodo 
escolar una vez concluida su 

suspensión temporal de estudios.

Nota: El alumno debe de considerar que la suspensión temporal de estudios también abarca el periodo de exámenes 
extraordinarios correspondiente al periodo solicitado.


